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CAMBIO DE DENOMINACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

ANALISIS ECONOMICO ECONOMICORP, CIA. LTDA. 

a HIDROPLAN PLANIFICACION HIDRAULICA Y 

SANITARIA DE PROYECTOS CIA. LTDA. - 

CUANTTA: 

CAP.ANT. US$. 80,009 

CAP.AUM. US$,1.920,00 

CAP.+.-ACT. US$.2.000,00 

DI:z6. 

En la ciudad de San ci 

Ecuador, hoy día siete de se embre del año dos mil uno, ante mí, el Nota- 
A 

de Quito, Capital d República del    

   

  

  

rio Vigésimo Noveno Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 

comparece el Ingeniero Guillermo Patricio Castillo Berrú, en su calidad de 7 
  

Gerente General y, como tal, representante legal de ANALISIS ECONXÓ- 

MICO, ECONOMICORP CIA. LTDA., de nacionalidad ecuatorigráa, domi- 

ciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, según const nombra- 

miento que se adjunta como documento habilitante, debidamente autoriza- 

do por la Junta General Extraordinaria y Universalde Accionistas de la 

Compañía, que se adjunta.- El compareciente ey mayor de edad, casado, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado enel Distrito Metropolitano de 

Quito, hábil para contratar y poder obligarsé, a quien de conocer doy fe, y 

dice que eleve a escritura pública la mÁnuta de Cambio de Denominación, 

Aumento de Capital y Reforma de £ tos, que me entrega, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

  

de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase extender una de Cambio de Deno- 
A << o 

mm



O pon a e e 

minación, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la compa- 

iia ANALISIS ECONOMICO, ECONOMICORP CIA. LTDA,, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece 

al otorgamiento de esta escritura pública el Ingeniero Guillermo Patricio 

Castillo Berrú, en su calidad de Gerente General y, como tal, Representante 

Legal de la Compañía ANALISIS ECONOMICO, ECONOMICORP CIA. 

LTDA, según consta del nombramiento adjunto, debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada el siete 

de diciembre del año dos mil, con el objeto de elevar a escritura pública las 

  

resoluciones adoptadas por dicha Junta para:. Cambio de Denominación de 

la Compañía, Aumento de Capital :yy Reforma del Estatuto Social.- SE- 

GUNDA: ANTECEDENTES: Uno) 'Lá Compañía AXALISIS ECO- 

NOMICO ECONOMICORP COMPAÑIA LIMITADA se censtituyó en la 

ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigé- 

simo Noveno del cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez, el ocho de 

agosto de mil novecientos noventa y cinco, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el veinte y cuatro de octubre de mil novecientos noventa y 

cinco, bajo el número treinta y uno treinta y dos, Tomo ciento veinte y seis, 

con un capital de Dos Millones 00/100 (S/.2”000.000) Sucres; Dos) Me- 

diante escritura pública celebrada el nueve de julio de mil novecientos no- 

  

venta y siete, ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, doctor 

Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

el treinta y uno de julio de mil novecientos noventa y siete se realizó la cesión 

de participaciones de los cónyuges Economista Jaime Canelos Salazar y 

doctora Sandra del Pilar Pérez Moreno y Economista Carlos Enrique 

Vásquez Moreno y Economista María Cecilia Paredes Loza a favor de los 

señores Freddy Patricio Jaramillo Tobar, Guillermo Patricio Castillo Berrú e 

Ingeniero Patricio Bladimir Burbano Enríquez; Tres) Mediante escritura pú- 

blica de once abril del año dos mil, celebrada ante el Notario Vigésimo No- 

veno del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Re- 

gistro Mercantil del Cantón Quito con fecha diecinueve de abril del año dos 

  

 



mil se llevó a cabo la cesión de las participaciones sociales de los socios: 

Ingenieros Fredy Patricio Jaramillo Tobar y Patricio Bladimir Burbano Enrí- 

quez a favor de los señores ingenieros: Guillermo Patricio Castillo Berrú y 

Luis Alfredo Burbano Enríquez; Cuatro) El Honorable Congreso Nacional 

expidió la Ley Número dos mil guión cuatro (2000-4) denominada “Ley para 

la Transformación Económica del Ecuador”, publicada en el Registro Oficial 

(Suplemento) número treinta y cuatro de trece de marzo del dos mil, la cual 

en el artículo noventa y nueve, literal h) deja sin efecto cualquier disposición 

legal que obligue a expresar el capital de las compañías en sucres o en unida- 

des de valor constante; Cinco) La Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de celebrada el siete de diciembre del año dos mil, en acatamiento 

a la Resolución Número 00.Q.1J:008, emitida por la Superintendencia de 

Compañias con fecha veinte y cuatro de abril del dos mil, la misma que en 

concordancia con'lo que establece la Ley de Transformación Económica del 

Ecuador, determinó que todos los valores referentes al capital y a las accio- 

nes en que éste se divida, en razón de cualquiera de los actos societarios del 

Artículo treinta y tres de la Ley de Compañías que tuvieren incidencia eco- 

nómica, deben expresarse en dólares de los Estados Unidos de América al 

igual que los libros de acciones y accionistas y los que contienen talonarios 

de certificados de acciones con valores en sucres, deben ser sustituidos por 

los registros correspondientes en que los valores respectivos se expresen-en 

dólares de los Estados Unidos, decidió: 1) Cambiar la denominación de la 

compañía Análisis Económico Economicorp, Compañía Limitadá a HIDRO- 

PLAN PLANIFICACION HIDRAULICA Y SANITARIX DE PROYEC- 

TOS CIA. LTDA.; 2) Aumentar el capital social de ochenta 00/100 

(US$80,00) a Dos Mil 00/100 (US$2.000,00) Dólares de los Estados Unidos 

  

    

    

  

de América, a fin de dar cumplimiento con la Resolución No.99.1.1.1.3.008 

de la Superintendencia de Compañías; 3) Cambiar el valor nominal de las 

participaciones a Un 00/100 (US$1,00) Pólar de los Estados Unidos de 

América; 4) Reformar el Estatuto Sogfal de la Compañía; 5) Autorizar al 

Gerente General para que lleve a éfecto las Resoluciones de la Junta.- 

- 
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TERCERA: CAMBIO DE RAZON SOCIAL.- Con estos antecedentes, 

el compareciente, manifiesta que a fin de dar cumplimiento a lo resuelto por 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de su representada, de 

fecha siete de diciembre del año dos mil, cambia la denominación social de la 

compañía de ANALISIS ECONOMICO ECONOMICORP, COMPAÑÍA 

LIMITADA a HIDROPLAN PLANIFICACION, HIDRAULICA Y SANI- 

TARIA DE PROYECTOS CIA. LTDA. - ¿ÓARIA REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- El compareciente, en consecuencia, para cumplir 

«con la resolución de la Junta, declara reformado el Estatuto Social de la 

Compañía en los Artículos Primero, Segundo, Quinto y Séptimo, en los si- 

guientes términos: ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- El 

Artículo primero del Estatuto Social se reforma en los siguientes términos: 

La Compañía se denominará: HIDROPLAN PLANIFICACION HIDRAU- 

LICA Y SANITARIA DE PROYECTOS CIA. LTDA.- ¿ARTICULO SE- > 

GUNDO: OBJETO SOCIAL .- El Artículo Segundo del Estatuto dirá: La : 

compañía tiene por ghieto dedicarse a prestar servicios de asesoría en los 
UU 

  

TA a E e 

siguientes campos: desarrollo urbano, infraestructura, carreteras, “proyectos 

de desarrollo urbano y regio , desarrollo municipal, estudios de factibilidad 

  

urbana y rural, socioeconómicos, mercadeo, usos del suelo, diseño y planifi- 

cación urbana de ciudades, puertos, aeropuertos, pro y os turísticos, _pro- 
EAT 

yectos de infraestructura, hidroeléctricos, p lts se tratamiento danitarid de 

  

agua, plantas de tratamiento y de desechos sólidos, sistemas de abasso la 

nificación, diseño y desarrollo de edificios de uso múltiple, desarrollo de pro- 
O A cc 

yectos de vivienda de interés social, estudios de prefactibilidad y factibilidad 

  

O 

  

para proyectos. de desarrollo turístico, industrial, agroindustrial, protección 

ecológica, proyectos. de reconstrucción o restauración de obras del patrimo- 
o DO 

nio cultural. Planes de desarrollo urbanos y regionales, administración, mm 

terventoria y supervisión de obras civiles, arquitectónicas, sanitarias, estruc- 

turales, eléctricas, mecánicas, tanto Públicas como privadas, catastros, le- 

Estudio, organización, ericación. supervisión n de obras relacionadas con la 

  

 



arquitectura, la ingeniería en general, prestación de servicios inmobiliarios. 

Asesoramiento técnico en el área administrativa, contable, de auditoría, tri- 

butaria y financiera de obras públicas y privadas. Participar-en licitaciones 

públicas y calificarse como proveedor de instituciones públicas para la pres- 

tación de los servicios contemplados en la asesoría técnica especificada arriba 

y la realización de estudios técnicos tanto en el país como en el exterior. La 

compañía podrá importar, exportar, comercializar, distribuir, arrendar, todo 

tipo de maquinaria-pesada y vehículos destinados al cumplimiento de su ob-_. 

jeto social. Prestación a personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 

nacionales o extranjeras de servicios tales como: operación, mantenimiento, 

suministro y selección de personal, capacitación de personal técnico en las 

áreas especificadas; representación de personas naturales o jurídicas, nacio- 

nales o extranjeras en el desarrollo y ejecución de obras tales como estudios 

y obras de ingeniería, productoras de equipos y materiales Para el cumpli- 

miento de su objeto social, la Compañía podrá celebrar contratos de asocia- 

ción, cuentas en participación o consorcio de actividades con personas juridi- 

cas O naturales, nacionales o extranjeras, para la realización de una actividad 

determinada; adquirir acciones, participaciones o derechos de compañías 

existentes, O intervenir en la constitución de nuevas compañías, participand 

ciones, etc. tanto en el territorio nacional como en el anjero; la compañía 

podrá adquirir, conservar, gravar y enajenar toda Álase de bienes muebles e 

inmuebles, girar, aceptar, negociar, cancelar, déscontar toda clase de instru- 

mentos negociables; la Compañía podrá cofebrar toda clase de actos y con- 

tratos civiles y mercantiles, abrir cuentaS corrientes, suscribir contratos de 

representación, consignación o cualqier comercio y realizar, en fin, todo 

acto o contrato autorizado por laé “leyes ecuatorianas y necesarios para el 

cumplimiento de su objeto social.- ARTICULO TERCERO: DEL CA- 
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PITAL SOCIAL Y AUMENTO DE CAPITAL.- El Artículo Quinto del 

Estatuto Social dirá: El capital social de la Compañía es de DOS MIL 00/100 

(US$2.000,00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, , 

representado por dos mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de Un 00/100 (US$1,00) Dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

El cuadro de integración de capital de la Compañía con el aumento que los 

socios realizan en este instrumento queda conformado de la siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

CAPI CAPITAL PAGADO 

  

  

  

  

            

  

        

TAL AUMENTO 

CAPI | SUS- CAPI- NO. DE 

TAL | CRITO |CTA.UTILI | CTA.RE- | TAL | CAPE | PARTI 

ANTE- | AUMEN- | DADES RE- | SERVA | POR | TÁL | CIPA- 

SOCIO RIOR TO TENIDAS | LEGAL |PAGAR TOTAL CIONES 

Guillermo Patricio Casti-llo)- 40,00 | 960,00 564,14 8,00 387,86 | 1.009-[ 1.000 

Berrú A 

Luis Alfredo Burbano Enri-| 39,96 | 959,04 563.59 7,99 387,46 2 LL 999 

A 
Patricio Bladimir Burbano| 0,04 0,96 0,56 0,01 0,39 Lo, ro! 

Enríquez eS AH C 

TOTALES 80,00 [1.920,00 | 1.128,29 16,00 775,71 | 2,000 2.000 
  

La compañía aumenta el capital social en un mil novecientos veinte 00/100 

(US$1.920,00) Dólares de los Estados Unidos de América, y su aporte E 

realiza en numerario 6 cenas denominadas “Utilidades e, 

suma de yn mil ciento veinte y ocho 29/100 (US$1.123,29) y “Reserva Le- 

sebo de dieciséis 00/100 (US$16,00) y la diferencia, es decir, la suma 

de Setecientos Setenta y Cinco 71/100 (US$775,71) Dólares de los Estados 

Unidos de América a ser pagados en el plazo de un año, contado a partir de 

la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito; con lo cual, una vez realizado dicho aumento, el capital social suscrito 

  

 



y pagado en su totalidad es de dos mil 00/100 (US$2.000) Dólares de los 

Estados Unidos de América.- DECLARACION JURAMENTADA: Inge- - 

niero Guillermo Patricio Castillo Berrú, Gerente General y, como tal, Repre- 

sentante Legal de la Compañía, dando cumplimiento a lo dispuesto en el Ar- 

tículo Once, inciso segundo, de la Resolución Número Cero Once de fecha 

veinte y siete de agosto de mil novecientos noventa y tres, expedida por la 

Superintendencia de Compañías y publicada en el Registro Oficial Nymnfero 

Doscientos Sesenta y Nueve, de fecha seis de septiembre del ás 

* advertido de la gravedad del perjurio, bajo juramento, declaro que el cuadro 

de integración de capital de la Compañía, que consta en este instrumento, 

con el aumento de capital realizado refleja 1y/ realidad - ARTICULO 

CUARTO: DE LAS PARTICIPACIONES.- El Artículo Séptimo del Es- 

tatuto Social dirá: Las participaciones de la Compañía son iguales, acumula- 

tivas e indivisibles de un valor de un 00/100 (US$1.00) de Dólar de los Esta- 

dos Unidos de América, cada una. - CUARTA: DISPOSICION TRAN- 

SITORIA.- El señor Guillermo Patricio Castillo Berrú en su calidad de Ge- 

rente General de la Compañía y, como tal, representante legal, autoriza a las 

doctoras María Eugenia de Jurado y/o Martha Granda Vega para que reali- 

cen todos y cada uno de los trámites legales ante las distintas instituciones 

   
  

Ing. Guillermo Patricio Castillo Berrú 
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Quito, 'H4 de abril del 2000 

Ingeniero o o 
Guillermo Patricio Castillo Berrú l E 
Ciudad . 

Apreciado Ing. Castillo: 

Informo a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
ANALISIS ECONOMICO ECONOMICORP COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 3 de 
abril del año 2000, designó a usted para ejercer el cargo de GERENTE GENERAL de la 
misma, por el periodo de tres (3) años, contados a partir de la fecha de inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil, pudiendo ser reelegido indefinidamente 
y, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Cuarto de los Estatutos, al fenecimiento del plazo, 

usted tendrá funciones prorrogadas hasta ser legalmente reemplazado por la Junta General 
de Socios. En tal calidad, usted tiene todas las atribuciones y deberes determinados en el 

Artículo Vigésimo Quinto de los Estatutos Sociales, incluida la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. Este nombramiento sustituye al inscrito con fecha 
28 de agosto de 1997, bajo el No. 5291, Tomo 128. 

  

Atentamente, 

conbamo/ (2 

Luis Alfredo Burbano Enríquez 
GA.No. 170427456-7 

Acepto el cargo de Gerente General para el que he sido elegido, tomo posesión del mismo 
y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. Quito, 14 de abril del 2000. 

Guillermo Patricio Castillo Berrú 
C.C. No. 170361510-2 

Certifico que el Ingeniero Guillermo Patricio Castillo Berrú aceptó y se posesiono del 
cargo de GERENTE GENERAL de ANALISIS ECONOMICO ECONOMICORP 
COMPAÑÍA pee Quito, 14 de abril del 2000. 

          

quez 

.C. No. 170427556-7   ANALISIS ECONOMICO ECONOMICORP COMPAÑÍA LIMITADA fue 
constituida mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 
Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, con fecha 3 de agosto de 1995, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito el 24 de octubre de 1995, bajo el No.3132, Tomo 126. 

Con esta ¡actia queva inscrito ei presente 
documento bajo el N*_£ 4 () 7 cel Registro 
de Nombramientos Tome e. y 

ao —2SAB ET - 

> PAÍS 
(A SÍ FS 

A .487 

     



       
Y Rodrigo Salpeso 

JOTARIA VIGESIMO NO 

   
     

      

  

RAZÓN; Certifico que laCGópia fotostática que antecede y 
obra de foja (s) útiM (es) es reproducción exacta del do 
to que he tenido a visto, encontrándola idéntica en 

nido de todo_lo cdal doy te, 
. 14eptiembre-2.001l. = 

- Quito .g, 

OCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ. 
OTARIO VIGESIMO MOVENO DEL £ANTON 

'eñ 

conte. 
   

   
  

   

   



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA ANALISIS ECONOMICO ECONOMICORP COMPAÑÍA LIMITADA, 

CELEBRADA EL SIETE DE DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL 

En la ciudad de Quito el día lunes, siete de diciembre del año dos mil, siendo las diez horas quince 
minutos, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la Avenida Amazonas No. 5219 e Isla Floreana, 

Tercer Piso, de la ciudad de Quito, se reúnen los señores: Ingeniero Guillermo Patricio Castillo 

Berrú, propietario de mil participaciones de un mil Sucres de valor cada una (USS40Y equivalentes 
al 50% del capital social suscrito y pagado; Ingeniero Luis Alfredo Burbano Enríquez, propietario de 
novecientas noventa y nueve participaciones de un mil Sucres de valor (US$39,96);“equivalentes al 

49,95% del capital social suscrito y pagado; Ingeniero Patricio Bladimir Burbano Enriquez, 
propietario de una participación de un mil Sucres de valor (US$0,04),“equivalente al 0,05% del 

capital social suscrito y pagado. Actúa como Presidente el Ingeniero Luis Alfredo Burbano Enríquez 
y como Secretario el Ingeniero Guillermo Patricio Castillo Berrú. Por Secretaría se informa que se 
encuentra presente el 100% del capital social suscrito y pagado por lo que los Socios resuelven 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, de conformidad con el Artículo 238 de la 

Ley de Compañías, para tratar el siguiente orden del día: Uno) Cambio de Denominación de la 
Compañía; Dos) Aumento de Capital; Tres) Cambio del Valor Nominal de las 
Participaciones; Cuatro) Reforma del Estatuto Social de la Compañía; Cinco) Autorización al 

Gerente General para que se lleven a efecto las Resoluciones de la Junta. El orden del día es 

aprobado por unanimidad y el Presidente dispone se trate el primer punto: Cambio de 
Denominación de la Compañía, concediendo la palabra al Ingeniero Patricio Bladimir Burbano 
Enríquez quien expresa que después de analizar las actividades que efectivamente realiza la 
Compañía, éstas están dirigidas al área de la asesoría de proyectos de Ingeniería en general, por lo 
que los socios han considerado conveniente cambiar la denominación de la misma a fin de que esté 
acorde con dicha actividad. Toma la palabra el Ingeniero Patricio Castillo y expresa que de los 

nombres sugeridos por los Socios la Superintendencia de Compañías aprobó el de Hidroplan, 
Planificación Hidráulica y Sanitaria de Proyectos Cía. Ltda. La Junta delibera y, por unanimidad, 
resuelve” cambiar la denominación de la Compañía” .a HIDROPLAN, PLANIFICACION 
HIDRAULICA Y SANITARIA DE PROYECTOS CIA. LTDA.. El Presidente dispone se pase al 
segundo punto, esto es, Aumento de Capital. Toma la palabra el Ingeniero Patricio Castillo quien 
expresa que. la Superintendencia de Compañías emitió las siguientes Resoluciones: a) Número 
99.1.1.1.3.008, “de fecha 7 de septiembre de 1999 mediante la cual fijó el monto mínimo de capital 
suscrito para las Compañias de Responsabilidad Limitada en la suma de S/. 10*000.000 (US$400); b) 
Número 00.Q.11:003, de fecha 13 de marzo del 2000, la misma que en concordancia con lo que 
establece la Ley de Transformación Económica del Ecuador, determinó que los capitales de las 
compañías, en razón de cualquiera de los actos societarios del Artículo 33 de la Ley de Compañías, 
deben expresarse en dólares de los Estados Unidos de América. El Ingeniero Castillo propone que 
esta Junta, en acatamiento de las normas legales invocadas y por imagen de la Compañía ante las 

distintas instituciones, resuelva aumentar el capital de la misma en UN MIL NOVECIENTOS 

VEINTE 00/100 (US$1.920) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, con lo que 

el capital social de la misma sería de DOS MIL 00/100 (US$2.000) DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la utilización de los fondos disponibles en las 

cuentas denominadas “Utilidades Retenidas”, en la suma de US$1.128,29 y “Reserva Legal” la suma 
US$16, la diferencia para completar el monto del aumento, esto es, US$775,71 sería pagados en el 

plazo de un año, contado a partir de la fecha de inscripción de la Escritura de los actos societarios 

resueltos en la presente Junta en el Registro Mercantil del Cantón Quito, además, sugiere que de 

igual manera se proceda a expresar el capital de la misma en Dólares de los Estados Unidos de 
América. La Junta delibera y, por unanimidad, resuelve aprobar el aumento de capital y la expresión 
del capital en Dólares de los Estados Unidos de América en los términos propuestos por el Ingeniero 

 



6” 

Patricio Castillo. El Presidente dispone se pase al tercer punto: Cambio del Valor Nominal de las 
Participaciones. *El Ingeniero Patricio Castillo toma la palabra y expresa que el Artículo 4 de la 
Resolución No.00.Q.11:003, de fecha 13 de marzo del 2000, invocada anteriormente, expresa que 
“el valor nominal de las participaciones en que se divide su capital será de un dólar o múltiplo de un 
dólar de los Estados Unidos de América” por lo que sugiere que se lo fije en Un 00/100 (US$1,00) 
Dólar de los Estados Unidos de América. La Junta delibera y resuelve, por unanimidad, fijar en un 
dólar de los Estados Unidos de América el valor nominal de cada participación. El cuadio' de 13 
integración de capital de la Compañía queda conformado de la siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

  

  

  

  

                    
  

CAPI- CAPITAL PAGADO 

TAL AUMENTO 

CAPI- SsUS- CAPLr NO. DE 

TAL CRITO |CTA.UTILI | CTA.RE- TAL CAPE ¡| PARTI- 

ANTE- | AUMEN- | DADES RE- | SERVA POR TAL CIPA- 

SOCIO RIOR TO TENIDAS LEGAL |PAGAR | TOTAL ¡ CIONES 

Guillermo Patricio Casti-| 40,00 | 960,00 564,14 8,00 387,86 | 1.000 1.000 
llo Berrú 

Luis Alfredo Burbano| 39,96 | 959,04 563,59 7,99 387,46 999 999 
Enríquez 

Patricio Bladimir Burbano| 0:04 0,96 0,56 0,01 0,39 1 l 
.| Enriquez 

, TOTALES 80,00 1.920,00 | 1.128,29 16,00 775,11 | 2.000 | 2.000 

* El Presidente dispone se trate el cuarto punto: Reforma de los Estatutos Sociales. Por Secretaría 
se entrega a los presentes la versión final de los Estatutos Sociales a la cual se han incorporado los 
distintos” cambios propuestos por los Socios. “La Junta constata los cambios, delibera y, por 
unanimidad, resuelye' “aprobar | la Feforma de los artículos primero, segundo, quinto y séptimo de los 
Estatutos Sociales" de la' "Compañía. “El Presidente dispone se pase al quinto puntó, esto es, 
Autorización al Gerente General ¡ para que se lleven a efecto las Resoluciones de la Junta. La 

Junta "delibera y VA por “unanimidad, resuelve autorizar al Gerente General para queCon la asistencia de 
un Abogado realice todas las gestiones necesarias para dar cumplimiento, a ¿ódas y cada una de las 

      

   
llermo Patricio Castillo Befrú 

GENERAL/SECRETARIO 

SOCIO 
Certifico que ésta es fiel copia del original que reposa en los archivos de-la Compañía. Quito, 7 de diciembre 
del 2000. 0. - 

*< Ing. Guillermo FEAS 
SECRETARIO 
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. Z O N: Mediante Resolución N* 01.Q.IJ. 4952 dictada por la 

Superintendencia de Compañías el 17 de Octubre del año 2.001, 

fue aprobada la escritura pública de CAMBIO DE 

DENOMINACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA: ANALISIS  ECONOMICO 

ECONOMICORP. CIA. LTDA. a HIDROPLAN PLANIFICACION 

HIDRAULICA Y SANITARIA DE PROYECTOS CIA. LTDA., otorgada 

en esta Notaría el 7 de Septiembre del año 2.001.- Tomé nota de 

este particular al margen de las matrices de Constitución, y de 

Cambio de denominación, aumento de reforma de 

otorgadas en esta) Notaría el 8 

2.001, en su 

  

       

    

ápita 

  

estatutos de la referida Compañía, 

de Agosto de 1.995 y 7 de-Septiembre del aña 

orden.- Quito, a trece de 

      

1: 2 
á 

 



  

"REGISTRO MERCANTIL 23) nar 
El. CA 

DEL € AN: ene, esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

0000000000 
12 

701.Q.1J. CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS del Sr. DIRECTOR 

DEL DEPARTAMENTO JURIDI DE OMPAÑÍAS de 17 de octubre del año 
2.001, bajo el número 4952 dél Registfo Mercantil, Tomo 132 7 Se po 0/nota al 

de ve 1 

  

   

  

margen de la inscripción número 3132 del Registro Mercantj uatro de 

octubre de mil novecientos nove cinco, a fs. 4493 vta., Tomo f2 Queda 
archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de (CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN de la Compañía "ANÁLISIS ECONÓMICO ECONOMICORP CÍA. 
LTDA." por la de "HIDROPLAN, PLANIFICACIÓN HIDRAÚLICA Y SANITARIA DE 
PROYECTOS CÍA. LTDA.", AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 

ESTATUTOS, otorgada el 07 de septiembre del año 2.001, ante el Notario 
VIGÉSIMO NOVENO del Distri opolitano de Quito, DR. RODRIGO 
SALGADO VALDEZ.- Se fijó, ) Begservarlo por seis meses, según lo 

merb 3de7. led 2 25í cumplimiento a lo dispuesto 

-sesolUd Aén, de conformidad a lo 
1 “publicado en el Registro 

el Repertorio bajo el 
| dos mil uno.- EL 

     

    

    

   

  

  

   

  

   

  

IL    ADOR MERCA 
TÓN QUO 

RG/mn.- 

 


